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JUAN CARLOS R.

REi-lL DECRETO 123911991. de 26 de julio, por el que se
indulta a doña Toribia Gómcz Coronel.

El Ministro de Justicia,
TO\IAS DE l·\ QUADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

El Ministro de JustiÓa.
TOMAS DE lA QUADRA·SAlCEDO

y FERl'iANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de dona Toribia Gómez Coronel,
condenada por la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de ~Iadrid,

en sentencia de 26 de mayo de 1986, como autora de un delito de
receptación. a la pena de seis años y un día de prisión mayor. accesorias
de suspensión de todo cargo público. profesión. oficio y dere"h~ de
sufragio durante el tiempo de la condena, y multa de 500.000 pesetas,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de 1:l gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de' 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 26 de julio de 1991,

Ven$o en indultar a doña Toribia Gómez Coronel del resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimienta, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en ~adrid a 26 de julio de 1991.

rehabilitación '1 a que no vuelva a- cometcr delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.

El Ministro de lusticia.
TOMAS DE lo·\ QUADRA·S,\LCEOO

y FERN.'\NDE2 DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 124011991. de 26 de julio, por el que se
indlllta a don J.lanuei Vida! Cortegoso.

Visto el expediente de indulto de don l\:Ianuel Vidal Cortegoso,
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provindal de
Pontevedra. en sentencia de 27 de octubre de 1983, como autor de un
delito de apropiación indebida, a la pena de un año y un dia de prisión
menor, con la accesoria de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto: la Lcy 1/1988, de 14 de enero, y cl Decreto de 22 dc abril
de 1938;

19813

REAL DECRETO 12381/99/. de 26 de julio. por el que se
indulta a don Juan Aliguel Cuenca Tirado.

Visto el expediente de indulto de don Juan Miguel Cuenca Tirado,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del articulo 2.0 del Código Penal. por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Pamplona. en
sentencia de 20 de febrero de 1988. le condenó como autor de un delito
de malversación de caudales públicos, a la pena de dos años, cuatro
meses y un dia de prisión menor, y siete años de inhabilitación absoluta,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de MlOistros en su reunión del día 26 de julio de 1991,

Ven$o en indultar a don Juan Miguel Cuenca Tirado del resto de la
pena pnvativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de
Que en el plazo de un mes, desde la publicación del presente Real
Decreto, satisfaga las responsabilidades civiles Que le fueron impuestas.
y a que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.

19812

19811

. REAL DECRETO 123711991. de 26 de julio. por el que se
indulta a don Francisco Gon;;dlez Ah'arez. .

Visto el expediente de indulto de don Francisco González Alvarez,
condenado por la Audiencia ProVincial de Bafce1ona. Sección Tercera.
en sentencia de 19 de diciembre de 1981, como autor de un delito de
robo con intimidación en las personas en entidad bancaria, a la pena de
cinco meses de arresto mayor, a las accesorias de suspensión de cargo
público, profesión, oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de la
condena, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 26 de julio de 1991,

Vengo en indultar a don Francisco Gonzálcz Alvarez del resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento. a condición de
que no abandone el tratamiento que tiene iniCIado hasta alcanzar la total

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·S>\lCEDQ

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.

REAL DECRETO 1236/1991. de 26 de jlllio. por el que se
indulta a doña Ana Marta Niño Ribote.

Visto el expediente de indulto de doña Ana María Niño Ribote,
condenada por la Audiencia Provincial de Valladolid, en sentencia
de 23 de enero de 1987, como autora de un delito de robo con
intimidación y uso de armas, a la pena de cuatro años, dos meses y un
dia de prisión menor, con la accesoria de suspensión de todo cargo
püblico y derecho de sufragio activo y pasivo durante el tiempo de la
condena, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y. el Decreto de 22 de abril
de 1938;

Oidos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 26 de julio de 1991, .

Vengo en conmutar a doña Ana María Niño Ribate, la pena
privativa de libertad impuesta por multa de 100.000 pesetas, a condición
de que la misma sea satisfecha en el plazo de cuatro meses desde la
publicación del presente Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado»
y que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal
cumplimiento de la condena.

El Ministro de Juslicia.
TOr-.1AS DE lA QUADRA-SAlCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN.CARLOS R.

REAL DECRETO 1235/1991. de 26 de julio, por el que se
indulta a don Manuel Pamp(n Baldomir.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Pampín Baldomir,
condenado por el Juzgado de Instrucción de Carballo, en sentencia de 2
de junio de 1984. como autor de un delito de lesiones, a la pena de un
mes y un día de arresto mayor y multa de 20.000 pesetas, y en sentencia
de 25 de junio de 1985, como autor de un delito de coacciones, a la pena
de un mes y un día de arresto mayor y multa de 30.000 pesetas,
accesorias, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 26 de julio de 199 r,

Vengo en conmutar a don Manuel Pampin Baldomir del total de las
penas privativas de libertad impuestas por multa de 50.000 pesetas, a
condición de que la misma sea abonada en el plazo de dos meses desde
la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.
JUAN CARLOS R.
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Oídos cOl Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
!v1inislro d~ Justicia y prcvia deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 26 de julio de 1991.

~'cng.o c~ conmutar a don Manuel Vidal Concgoso la pena privativa
de l1hClI:H.l¡Olpuesta por la de seis meSes de arresto mayor y multa de
100.000 peStlos. a condición de que la misma sea satisfecha en el plazo
de ln.'s meses lksdc la publicación dd presente Real Decreto )' que no
nc1\'a a con~ctC'r delito durante rJ tiempo de normal cumplimiento de
la condena. .

Dnda en r-.Jadrid a 26 de julio de 1991.

JUAN CARLOS R.
El IIljni\:ro de Justicia.

T(l',].\S DE L\ 1..1l]ADRA·SALCEDO
y FFRK\'\DU DEL CASTILLO

continuado de apropiación indebida, a la pena de tres años de prisión
menor, y dc un delito continuado de falsificación en documento
mercantil, a la pena de un año y seis meses de prisión menor y 150.000
pesetas de multa. con las accesorias de ~uspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo en
cuenta las C'Írrunstancias que concurren en Jos hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988. de 14 de cni.~ro, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
dc Ministros en su reunión del día 26 de julio de 1991,

Vengo en indultar a don Manuel M<lriño García del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento. a eondición,de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

19815

19816

19814

19817 REAL DECRETO 1244//991, de 26 de ji/lio. por el que se
illdulta a don Juse Augusto Perales Estane y don Luis
M igllc/ Pérez Casas.

Visto el expedieme de indulto de don José Augusto Perales Estane y
don Luis Miguel PérCl Cas~s, incoado en virtud de exposición elevada
al Gobierno al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del
artículo 2.° del Código Penal, por el Juzgado delo Penal número 9 de
Madrid que, en sentencia de 8 de noviembre de 1990, les condenó
como aulores de un delito de robo, a la pena, a cada uno de ellos, de
cuatro años dos meses )' un día de prisión menor, a las accesorias de
suspensión de todo cargo públicó l' derecho de sufragio durante el
tiempo de las condenas, y teniendo en cucnta~las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Le)' de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto~ la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformiJ:ld con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del !l1inistro de Justicia y preYia deliberación del Consejo
de Ministros en s'u reunión del día 26 de julio de 1991,

V('Ogo en indultar a don José Augusto Perales Estane y don Luis
Miguel Pérez Casas del resto de las penas privativas de libertad
pendientes de cumplimiento, a condición de que no vuelvan a cometer
delito durante el tiempo de nom1al cumplimiento de las condenas.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.

JUA:-J CARLOS R.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.

JUAN CARWS R.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Mínimo de Justicia,
TOJl,-IAS DE LA QUADRA·SALCEOO

y F'ERN.\NDEZ DEL CASTILLO

El Ministro df Ju~1icia.

TOM,.'I,S DE LA Ql.!ADRA-SAlCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1245/1991, de 26 de julio, por el que se
indulta a don Andrés Gil Mwioz.

Visto el expediente de indulto de don Andrés Gil Muñoz, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobil~rno al amparo de 10 establecido en
el párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal, por la Audi{'ncia
Provincial de San Sebastián que. en sentencia de 3 de julio de 1989, le
condenó como autor de un delito de robo con fuena en las cosas, a la
pena de cuatro ailos dos meses y un día de prisión menor. con las
accesoria!! legales. y teniendo en cuenta las circunstancias que.' concurren
en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto~ la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y pre\'ia deliberación del Consejo
dc Mmislros en su reunión del día 26 de julio de 1991.

Vengo en conmutar a don Andres Gil Muñoz la pena privativa de
libertad impuesl3. por la de dieciocho meses de prisión menor. a
condiCIón de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

19818

El MmislTo df Justicia,
TOMAS DE L.Jo QlJ.\DRA-SA.LCEI>O

y FrRN.'I,NDF.Z DEL CA.STILLO

RE4L DECRETO 1242/1991, de 26 de julio. por el que se
indulta a don Enrique Bernal Mtírmol.

Visto el ('xpcdicnte de indulto de don Enrique Bema1 Mármol.
condenado por la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de
Barcelona, en sentencia de 30 de marzo de 1981, como autor de un
ddito de robo con violencia en las personas. a la pena de seis años y un
día de p,isión mayor, a las accesorias de inhabilitación absoluta durante
el tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las circunstancias que
CCnCU;T1711 en los hechos;

Vistos b Ll"Y de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
il1dulto~ la Ley 1/1988. de ]4 de enero, y el Decreto de 12 de abril
de 1938:

Oídos el Mini.sterio Fiscal y el Tribunal sentenciador. a propuest~ del
Ministrad.: Justicia y prC\'13 deliberación del Consejo de Ministros en
su n."umon del día 26 de julio dC' 1991,

Vengo rn conmutar a don Enrique Bernal Mármol la pena privativa
de libcn~J impuesta por multa de 100.000 peseta",. a condición de que
la misma sea s:1tisfecl1a en el plazo de tres meses dC'sJe la publicación
del prescr.to,' Real Decreto y que no \'uelya a cometer delito durante el
tiempo Ó-' normal cumplil1llento de la condena.

JUAN CARLOS R.

D:ldo t'n Madrid a 16 de julio de 1991.

1:1 ~1ir'¡Slf(1 df Justicia,
TGi.l·\S Df j ,l., Ql!ADR.'I,-S,\LCEDO

\. FrR.~ ....~DEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.

JUA:-J CARLOS R.
Fi "'l;~i,~ro ..Ir Justicia.

T(1\1.;S Pf l\ (~l: .'I,DR ;\-S .... LCEDO
y FEH~-\~.!)r.·. DEL CASTILLO

REAL DECR'ETO 1243/1991, de 26 deju/io, por el que se
Indul/a a dO/l Manuel Marino Gurda.

Vi'1>;,-l el expediente de indulto de don !\íanucl Mariño García,
cond.:nnd·) p,)r la Sección Segunda de la AudIencia Provincial de La
Con:llJ, (;l S~':HcnCla dl: 26 de marzo de 1990, como autor de un delito

REAL DECRETO 1241/1991, de 26 de julio, por el que se
indulta a don Frallcisco Agredcl10 Rl/iz.

Visto el expl,.'dicnte de indulto de don Francisco Agredeño Ruiz,
.condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sentencia
de 2 7 de oClubn: de 1989, resolutoria de recurso de casación, contra otra
de la Sl'cción Sexta de la Alldicncia Provincial de Madrid de 23 de
mayo de 19b5, como autor de un delito contra la salud pública, a la
pena de siete años de priSIón mayor y multa de 250.000 pesetas, con la
acccsNia J~ suspensión de todo cargo püblíe"o y derecho de sufra$io
durante el tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reg.uladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el D:~cr~to de 22 de abril
de 1938: ..

De conformidad con ell\:linisterio Fiscal y el Tribunal srntenciador,
a propuestú del :Minislro de Justicia y prc\'ia dcliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 26 de julio de 1991,

Vengo ('n indultar a don Francisco Agredcño Ruiz del resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de
que no nd\'a a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli·
miento de la condena.


